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EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A 

DAVID CAMELO ROJAS 

INFORME SECRETARIAL: Lejanías. Meta. once (11) de marzo de dos mi l 

veintidós (2022) , Al Despacho de la señora Juez el presente asunto, a fin 

de comunicarle que la apoderada de la entidad demandante solicita oficios 

de embargo correspondientes a vehículos. Sírvase proveer lo que en 

derecho corresponda. 

LILIANA CA BARRIOS 

creta ría 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Lejanías. Meta. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Se encuentran las presentes di ligencias al Despacho, a fin de 

pronunciarse sobre la solicitud de envío de los oficios de embargo. 

correspondientes a vehículos, al respecto. se le ha de indicar a la 

apoderada de la parte demandante que dentro del presente proceso, no ha 

sido solicitada medida de embargo sobre vehículo alguno. 

NOTIFIQUESE 
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Runa Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Lejanías, Meta. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEJANÍAS, META. 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

09  d  14 DE MARZO DE 2022 

LILIANA C O ICA 

Secretaria 
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